
Lima,	08	de	febrero	de	2021	

	
Señora	Congresista:	
Leslye	Carol	Lazo	Villón	
Presidenta	de	la	Comisión	de	Justicia	y	Derechos	Humanos	
Congreso	de	la	República	
	
Las	personas	e	instituciones	firmantes,	nos	dirigimos	a	su	despacho	a	fin	de	solicitar	que	se	priorice	
la	revisión	del	Proyecto	de	Ley	N.°	06762/2020-CR,	Ley	que	promueve	y	protege	a	los	defensores	de	
derechos	humanos.	Como	es	de	conocimiento	de	 la	Comisión,	 solo	el	año	pasado,	 cinco	peruanos	
fueron	asesinados	por	defender	derechos	humanos	como	el	derecho	al	medio	ambiente	sano	o	al	
territorio	de	 los	pueblos	 indígenas.	 Cuatro	de	 estas	personas	 eran	 indígenas.	 Estos	 asesinatos	 se	
dieron	durante	la	emergencia	sanitaria.			

Así,	 la	discusión	sobre	la	aprobación	de	este	Proyecto	de	Ley	resulta	un	asunto	urgente	dado	que	
propone	 el	 establecimiento	 del	 marco	 legal	 que	 promueva,	 reconozca	 y	 proteja	 a	 las	 personas	
naturales	y	jurídicas	que	ejercen	la	defensa	y	promoción	de	los	derechos	humanos,	por	medio	del	
establecimiento	de	obligaciones	y	deberes	para	las	autoridades,	así	como	mecanismos	de	protección	
efectivos	de	sus	derechos	con	especial	énfasis	en	los	defensores	en	situación	de	vulnerabilidad.		

Debemos	resaltar	que	sus	disposiciones	resultan	congruentes	con	los	compromisos	internacionales	
asumidos	por	nuestro	país	en	materia	de	derechos	humanos	y,	a	su	vez,	necesarias	para	consolidar	
la	 institucionalidad	 generada	 hasta	 la	 fecha	 y	 eliminar	 duda	 alguna	 sobre	 los	 derechos	 de	 las	
personas	defensoras	de	derechos	humanos	y	las	obligaciones	del	Estado	para	reconocer,	proteger	y	
promover	la	defensa	de	estos	derechos.	

Consideramos	que	la	Comisión	se	encuentra	comprometida	con	la	consolidación	y	protección	de	los	
derechos	 humanos	 en	 nuestro	 país,	 por	 lo	 que	 invocamos	 a	 sus	 integrantes	 a	 considerar	 como	
urgente	 la	revisión	y	discusión	alturada	para	 la	aprobación	del	citado	Proyecto	de	Ley,	como	una	
obligación	 democrática	 y	 de	 garantía	 para	 salvaguardar	 a	 las	 personas	 defensoras	 de	 derechos	
humanos.	

Atentamente,	

	
Asociación	Indígena	de	Desarrollo	y	Conservación	de	Bajo	Puinahua	(AIDECOBAP)	
Asociación	Indígena	de	Desarrollo	y	Conservación	de	Samiria	(AIDECOS)	
Asociación	Interétnica	de	Desarrollo	de	la	Selva	Peruana	(Aidesep)	
Asociación	para	la	Investigación	y	Desarrollo	Integral	(AIDER)	
Asociación	Peruana	para	la	Conservación	de	la	Naturaleza	(APECO)	
Amazónicos	por	la	Amazonía	(AMPA)	
Centro	para	el	Desarrollo	del	Indígena	Amazónico	(CEDIA)	
Colectivo	Equidad	y	Diversidad	
Comité	de	Defensa	del	Agua	de	Iquitos	
Comité	de	Gestión	de	la	Reserva	Nacional	Tambopata		
Conservación	Amazónica	(ACCA)	
Coordinadora	Regional	de	los	Pueblos	Indígenas	de	San	Lorenzo	(CORPI	–	SL)	
Derecho,	Ambiente	y	Recursos	Naturales	(DAR)	
Eco	Redd	
Ejecutor	de	contrato	de	Administración	de	la	Reserva	Comunal	Amarakaeri	-ECA-RCA	
Environmental	Investigation	Agency	(EIA)	
Federación	de	Comunidades	Nativas	Maijuna	(FECONAMAI)	
Federación	de	Comunidades	Nativas	del	Medio	Napo,	Curaray	y	Arabela	(FECONAMNCUA)	



Federación	Internacional	de	Guardaparques	
Federación	de	Comunidades	de	Alto	Tigre	(FECONAT)	
Federación	de	Comunidades	Nativas	de	Curaray	(FECONCU)	
Federación	Nativa	del	Río	Madre	de	Dios	y	sus	Afluentes	(Fenamad)	
Federación	de	Pueblos	Indígenas	Achuar	y	Urarinas	de	Corrientes	(FEPIAURC)	
Fundación	Peruana	para	la	Conservación	de	la	Naturaleza	(Pronaturaleza)		
Grupo	de	Trabajo	Contra	la	Corrupción	
Instituto	del	Bien	Común	(IBC)	
Instituto	de	Defensa	Legal	(IDL)	
Instituto	de	Defensa	Legal	del	Ambiente	y	el	Desarrollo	Sostenible	(IDLADS	Perú)	
Iniciativa	Interreligiosa	para	los	Bosques	Tropicales	(IRI	Perú)	
Mecanismos	de	Desarrollo	Alternos	(MDA)	
Naturaleza	y	Cultura	Internacional	(NCI	Perú)	
One	Planet	
Organización	Regional	Aidesep	UCAYALI	(ORAU)	
Organización	Regional	de	los	Pueblos	Indígenas	del	Oriente	(ORPIO)	
Proética	
Pro	Purús	
Radio	La	Voz	de	la	Selva	
Red	Mexicana	de	Periodistas	Ambientales	
Red	Nacional	de	Conservación	Voluntaria	y	Comunal	“Amazonía	Que	Late”	
Servicios	Educativos,	Promoción	y	Apoyo	Rural	(SEPAR)	
Sociedad	Peruana	de	Derecho	Ambiental	(SPDA)	
Sociedad	Zoológica	de	Frankfurt		(FZS)	
Vladimir	Pinto	/	Coordinador	en	Perú	de	Amazon	Watch	

	

Ana	Luisa	Ríos	González	–	DNI	05405160	
Ana	Rosa	Sáenz	Rodríguez	–	DNI	05409975	
Briscila	Degregori	Pratolongo	-	DNI	41904396	
Candelaria	Ríos	Indacochea	DNI	40222789	
Carla	Virginia	Coronado	Muñoz	-	DNI	41795687	
Carmen	Landeo	Sánchez	–	DNI	08645868	
Carmen	Rosa	Arévalo	Salas	-	DNI	05256869	
Cristina	Angélica	Gutiérrez	Ruiz	-	DNI	42305130	
Cruz	Silva	del	Carpio	–	DNI	40632855	
Dora	Ramos	García	–	DNI	10684925	
Ericka	Liliana	Cordova	Marabotto	-	DNI	22475892	
Helder	Solari	Pita	–	DNI	42347248	
Lili	Avensur	Felix	-	DNI	10312862	
Maria	Isabel	Pérez	Reátegui	DNI	42964027	
Nancy	Tarazona	-	DNI	46437054	
Pedro	Solano	-	DNI	07779354	
Ramiro	Alfonso	Valdivia	Herrera	–	DNI	08863309	
Ramon	Rivero	-	DNI	40684427	
Ronald	Catpo	-	DNI	25588554	
Roxana	Patricia	Arauco	Aliaga	-		DNI	939311467	
Valerie	Milagros	León	Pardo	Figueroa	-		DNI	42031997	
Yolanda	Rojo	Chávez	-	DNI	09277535	
	
	


